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ra de ellas el 22 de abril de 
2024 y a partir de esta, las 
cuotas siguientes vence-
rán sucesivamente con la 
misma periodicidad antes 
indicada. Y una cuota de 
$1.695.217, que se paga-
rá el 22 de marzo de 2027. 
En el mismo pagaré se es-
tipuló que se acepta que el 
acreedor en forma exclusi-
va y privativa podía desti-
nar en cada oportunidad el 
importe total de las cuotas 
a la amortización del capi-
tal y/o de los intereses, o 
de ambos a la vez, en la 
proporción que estime 
conveniente. Se estipuló 
en el pagaré que con cada 
cuota de interés se paga-
ría al Banco una comisión 
legal del 1,00% anual so-
bre el saldo del capital ga-
rantizado, que éste recau-
daría para el “Fondo de 
Garantía para Pequeños 
Empresarios” (FOGAPE). 
El crédito estaba destina-
do a Capital de Trabajo. 
Se pactó que, el simple 
retardo y/o mora en el 
pago íntegro y oportuno 
de todo o parte de una de 
las cuotas, facultaría al 
Banco de Chile para exigir 
el pago total de la deuda o 
del saldo a que se encon-
trara reducida, conside-
rándose en tal evento la 
obligación como de plazo 
vencido, pudiendo protes-
tar y/o presentar a cobro 
este pagaré. Sin perjuicio 
de lo anterior, a contar del 
simple retardo y/o mora y 
hasta el pago efectivo, la 
obligación devengaría el 
interés máximo conven-
cional que la ley permite 
estipular para operaciones 
de crédito en moneda na-
cional no reajustable, pero 
sólo si éste fuere superior 
al interés que se encontra-
re rigiendo para la obliga-
ción a la fecha de produ-
cirse el simple retardo o 
mora, pues en caso con-
trario se continuaría de-
vengado este último. Ade-
más, se obligó a destinar 
los recursos recibidos Ca-
pital de Trabajo y, a facili-
tar al Banco acreedor el 
control de la inversión. 

Asimismo, declaró bajo ju-
ramento no tener contrata-
do créditos con el sistema 
financiero que exceda el 
monto permitido en las 
“Bases para operar con el 
Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios” 
(FOGAPE). El incumpli-
miento de una cualquiera 
de dichas obligaciones, 
facultaría al acreedor para 
hacer exigible la totalidad 
de lo adeudado, en los 
mismos términos del pá-
rrafo anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad pe-
nal por la infracción, con 
arreglo al artículo 4° del D. 
L. 3472 de 1980. En el pa-
garé ya individualizado se 
constituyó en avalista sin 
limitaciones, fiador y en 
codeudor solidario de las 
obligaciones contraídas 
por el deudor principal en 
los términos expuestos en 
el pagaré, don(ña) Jose 
Luis Muñoz Guenten, ig-
noramos profesión u ofi-
cio, domiciliado en Parce-
la 30, Molina. Es del caso 
que el deudor sólo pagó 
hasta la cuota N° 10 inclu-
sive, con lo que amortizo 
el capital hasta por la can-
tidad de $11.740.536. Ha-
biendo dejado de pagar la 
cuota N° 11, con venci-
miento al 24 de febrero de 
2025, resta en conse-
cuencia un saldo de capi-
tal adeudado de 
$37.837.595, cantidad a 
la que se deben adicionar 
los intereses penales co-
rrespondiente a la fecha 
de su pago efectivo, más 
la comisión del 1,00% a 
favor del “Fondo de Ga-
rantía para Pequeños 
Empresarios” (FOGAPE). 
El crédito del que da 
cuenta éste pagaré está 
afecto a la garantía del 
“Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios” 
(FOGAPE) en un porcen-
taje de 80% sobre el saldo 
de capital adeudado. Los 
suscriptores liberaron al 
Banco de la obligación de 
protesto. Las firmas de los 
suscriptores fueron autori-
zadas por notario, por lo 
que dicho instrumento tie-

ne mérito ejecutivo. La 
obligación es líquida, ac-
tualmente exigible y su 
acción no se encuentra 
prescrita. Para todos los 
efectos las partes consti-
tuyeron domicilio en la co-
muna correspondiente a 
la oficina del acreedor se-
ñalada como lugar de 
pago, en este caso Moli-
na, sometiéndose a la ju-
risdicción de sus Tribuna-
les Ordinarios de Justicia. 
Por tanto, en mérito de lo 
expuesto, documento 
acompañado y lo dispues-
to en el artículo 434 N° 4 
del Código de Procedi-
miento Civil, A V.S. pedi-
mos: tener por interpuesta 
la presente demanda eje-
cutiva en contra de Agro-
gestión y Logística JMG 
SPA, representada por 
don(ña) Jose Luis Muñoz 
Guenten, en calidad de 
deudor principal, ya indivi-
dualizado, y en contra de 
don(ña) Jose Luis Muñoz 
Guenten, ya individualiza-
do, en su calidad de ava-
lista, fiador y codeudor 
solidario ordenando se 
despache en su contra 
mandamiento de ejecu-
ción y embargo por un to-
tal de $37.837.595, por 
concepto de saldo de ca-
pital adeudado, más los 
intereses correspondien-
tes, hasta hacer entero y 
cumplido pago de lo 
adeudado, con costas, 
más la comisión de 1,00% 
anual sobre el saldo del 
capital garantizado, a fa-
vor del “Fondo de Garan-
tía para Pequeños Em-
presarios” (FOGAPE). 
Primer Otrosí: Solicitamos 
a V.S. tener presente que 
señalamos como bienes 
para la traba del embargo, 
todos los bienes muebles 
e inmuebles presentes y 
futuros del ejecutado, in-
cluidos los muebles que 
guarnecen su domicilio, 
los que permanecerán en 
su poder en calidad de 
depositario provisional 
bajo las responsabilida-
des legales. Segundo 
Otrosí: Solicitamos a V.S. 
tener por acompañados, 

los siguientes documen-
tos, bajo apercibimiento 
del artículo 346 N° 3 del 
Código de Procedimiento 
Civil. 1.- El pagaré indivi-
dualizado en lo principal 
de esta presentación, res-
pecto del cual solicitamos 
su custodia. Tercer Otrosí: 
Solicitamos a V.S., para 
efectos de notificación, se 
sirva tener presente los 
siguientes correos elec-
trónicos: gcortes@soco-
fin.cl; vcnunez@socofin.
cl; abogadosocofin@so-
cofin.cl; notificaciónban-
cochi le@hmycia .com. 
Cuarto Otrosí: Sírvase 
V.S. tener presente que 
nuestra personería para 
representar judicialmente 
al Banco de Chile, consta 
de la escritura pública, 
Repertorio 9082-2025, de 
fecha 30 de Junio de 
2025, otorgada ante doña 
Maria Pilar Gutierrez Ri-
vera, notario Público de la 
18° Notaría de Santiago y 
Escritura Pública reperto-
rio 37872-2017, de fecha 
29 de septiembre de 
2017, otorgada ante Nota-
rio Público de la 45° Nota-
ria don René Benavente 
Cash, en que consta la 
personería de Maria 
Esther Lopez Di Rubba 
Rut 8.966.227-3, para re-
presentar al Banco de 
Chile, cuyas copia emiti-
das y firmadas digitalmen-
te conforme a la ley 
19.799 sobre firma elec-
trónica, se adjuntan a esta 
demanda y solicitamos, 
además, se tengan a la 
vista, por exhibidas, por 
acompañadas con cita-
ción y por acreditadas las 
personerías para actuar 
en esta causa en repre-
sentación del Banco de 
Chile, en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 
6 y 7 del Código de Proce-
dimiento Civil y los artícu-
los 6 y 7 de la ley N° 
20.886, sobre tramitación 
electrónica. Quinto Otrosí: 
Solicitamos V.S. tener 
presente que, en nuestra 
calidad de abogados ha-
bilitados para el ejercicio 
de la profesión, asumire-

mos personalmente el pa-
trocinio y poder en esta 
causa pudiendo actuar 
conjunta y/o separada-
mente, en forma indistin-
ta. Sexto Otrosí: Solicita-
mos a V.S., tener presente 
que delegamos poder al 
(a la) abogado (a) habilita-
do (a) para el ejercicio de 
la profesión doña Ronald 
Olivera Retamal, RUT 
17.440.294-9, de nuestro 
mismo domicilio, quien 
podrá actuar conjunta, se-
parada e indistintamente 
con el poderdante y firma 
en señal de aceptación. 
Folio 5: Molina, quince de 
septiembre de dos mil 
veinticinco. Resolviendo 
las presentaciones de fo-
lios 3 y 4. Téngase por 
cumplido lo ordenado. 
Proveyendo la presenta-
ción de folio 1. A lo princi-
pal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva, 
despáchese mandamien-
to de ejecución y embar-
go. Al Primer Otrosí: Tén-
gase presente los bienes 
señalados para la traba 
del embargo, debiendo 
primero proceder sobre 
bienes muebles y luego 
los inmuebles, conforme a 
lo dispuesto en los artícu-
los 443 numero 2 y 449 
del Código del Procedi-
miento Civil, y en cuanto al 
depositario provisional, 
desígnese al propio deu-
dor. Al Segundo Otrosí: 
Téngase por acompañado 
el documento en la forma 
señalada. Al Tercer, Quin-
to y Sexto Otrosí: Téngase 
presente lo señalado. Al 
Cuarto Otrosí: Téngase 
presente lo señalado y 
téngase por acompaña-
dos los documentos en la 
forma indicada. Cumpla el 
litigante con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Códi-
go de Procedimiento Civil. 

Cuantía $ 37.837.595.- 
Custodia 513-2025. Cua-
derno apremio ejecutivo 
obligación de dar Folio 1: 
Molina, quince de sep-
tiembre de dos mil veinti-
cinco. Requiérase a Agro-
gestión y Logística JMG 
SPA, representada por 
don Jose Luis Muñoz 
Guenten, ambos con do-
micilio en Parcela 9, Moli-
na, y en su fiador y en co-
deudor solidario a don 
Jose Luis Muñoz Guen-
ten, domiciliado en Parce-
la 30, Molina para que pa-
guen a Banco de Chile, la 
suma de $37.837.595.-, 
por concepto de saldo de 
capital adeudado, más los 
intereses correspondien-
tes, hasta hacer entero y 
cumplido pago de lo adeu-
dado, con costas, más la 
comisión de 1,00% anual 
sobre el saldo del capital 
garantizado, a favor del 
“Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios” 
(FOGAPE). No verificado 
el pago, trábese embargo 
sobre los bienes suficien-
tes de propiedad del deu-
dor, debiendo primero pro-
ceder sobre bienes 
muebles y luego los in-
muebles, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 
443 numero 2 y 449 del 
Código del Procedimiento 
Civil, en cantidad suficien-
te hasta completar dicha 
suma, bienes quedarán en 
poder del ejecutado, en 
calidad de depositario pro-
visional, bajo su responsa-
bilidad legal. Dicha espe-
cie quedará en poder del 
ejecutado, en calidad de 
depositario provisional, 
bajo su responsabilidad 
legal. Cuantía: $ 
37.837.595.- Molina, once 
de febrero de dos mil vein-
tiséis. MINISTRO DE FE.
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